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DE LA PROVINCIA M LEON. 
&UVERTENCIA OFICIAL. 

LttégoquólóiSrCi, Alcaldesy Secretario» re-' 
«Iban los números del Boletín que-correspondan al I 
distrito, dispondrán que Be fije un ejemplar en el! 
íKÍo:de>eo8tumbre-dondel permanecerá haita él re-!¡ 
«Ibodel número signicntc. 
" Loa ScérctárioB cuidarán de conserTar 1OÍJBO/Í-! 

HM<« coleccionados oide»a<l¿mcnte para' va enena-
<acriación quetiybnrá yerlficarae cada año. 

SB.KÜBUCA; LOS. LUNES, M1ÉKCULKS X VlEHNlÜ». 

LasiQicricionei se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hi jos, 
Plegaria^ 14; (Puesto de los Hueros.) 

PriEcio». FOT 3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 5bt pagadoi al solicitar la 
'B t t sc r ic ion . . •• 

ADVERTENCIA EülTOKlAL. 

Las disposiciones,de las .Autoridades, escepte 
las que sean á instancia jde.pjtrtc'nó pobre, in-
Bcrtaran oficialmente; asiíriisnio cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gue dimane de 
la» mismas; pero los.de interós particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
. PresideDtií.del Consi-jo di Siniílríí. 1 

S. M. el Rer tQ. D. G Í ) , Sil 
A. ' avia'Sérma. Séñbrá'Pnncésft 
dé1'Aslnrias dónii'níiáh en esta 
Górté; s¡h nqv'édadíen; sn:! im por
tan te salud. ' ' "''!',•' "''i' * 
' 'S. 'Sí. la Réiiiaí Dbña'. Isabel y; 

sus Augustas Hijas coniinúan en; 
Sévilla sin'nóvédáid en su impoiv 
tante salud. • ' ; " ; . H : :: 

(Gaceta (tet'18 de Noviembre.): ' 
MINISTERIO IDE LA, GÜBliltNAGION.> 

: , ; RRAlv DECRETO. 
, Habiéndose declarado vucánte'-por' 
el Cpngreno de: Iqp Diputados en sesión 
de. 8 (jetactiiHl ,61 distritp.de Murías,^ 
provincia deXeón ; y de conformi^d , 
á lo préTenido'Ün el artículo 13Í 'de la 
ley electoral T i g é n t é r •» .• 

'Viengo en decretar lo que sigue: ' 
Articplo; único. . A: loS'20 dias dai 

la fecha del presente decreto se proce-.i 
derá é Ja eiecctqn de ún Diputado .á. 
Córtes en el distritó de Mürias, pro-1 
vincia de Ltoi i . : . 
. Dado en ,Palac io . -é diea-y 'siete dé ' 

NoTiembre de, m i l ochocientos setenta: 
j ; seÍ9.-TALFP1Ñ1SO.^El:M¡nistro de-, 
la Gobernación, ' Francisco Komerp j 
Bobledo.' ' 

Gobieroo •i»" provincia; 

E l Exemo. Sr. Minisfro de Ja Go-' 
bernacion, en comunicación de 17 del 
actual, me : par tkipa que habiendo 
sido declarado v «cante ipdr el Congre-1 
agdf los Diputados el distrito de-Mü
rias, de Paredes, seiprocederí á la eleo-
cipn de. un Diputado i á Córtes en «1 
mismo, :en tmlMarfliy siguientes d » : 
Dic iembre-prónmo, cuyo Real decre
to: se publica con-la misóiB fecharen 
In.Gacete dehlBi • : ' 

Gn.viita.:de'estq,:preTeDgo 14. los! 
Sns/ Alca idu 'de l 'Dis t r i to" electoral' 
de iMji r ia i i- de i ' Paredes, que £e • p r o 
vean inmediatamente de las cédalas 
el^torafcs flue ^neCteitanipará répar- ' . 
tirjqs ^ntrejéa . ¡B^cjqrijs djezjdia» , w -
tes¡del s^SpjQd'), pac»,)•: ^Ic^cwn, .¡cog 

sujeción ¿.lo que se previene en el 
artículo 18 de la vigente ley. électo-
iial, ̂ ad.rirtiéndolesique se sujeten'pa-
ra. la ^remisión de iofioios,: partes d i a 
rios de.votos obtenidos y - escrutinio,: 
etc; , . .¿ las reglas que siguieron en 
la? • próximas pasadas elecciones ge-' 
Uerales.^ ¡ i , : ^ •'. 

, Lepnilf l deNoviembre:de. 1876.:— 
E l GobernadoivjVieoírfs C a t r e r a , ¡n 

JUNTA raovraoiAL AHILLARADORA.: 

'• . " ciacunn. 
' IaterMBn(o á los ÁyuntamlanKia. 
- Dividida'W provincia en táñ tas re

giones como distritos judiciales cons-! 
taj.y .cpmpliendo.con lo que se-dispó-: 
i:e,por el, art. S.'cídel A«grtem«to¿ 
par^ llevar á ^efecto ,Ia. rectificación; 
de los 'nuevos amillaramientos;' 
junta general del dia dé ayer se acór'. 
dó,• ponerlo ' éni cnocimiento de los' 
municipios de la . ;prov'mciá, ¡ hacióu-1 
4oselu saber á t^dos^qs cpntribuyeori 
tes por los.medios m i s pfoptos y fáci-° 
les y ' 4 ' f i n ' á é ' q u é prpmiiévan las 
rk ' )«maoidne»'qüe jiizgueD oportunas 
dentro.deltéPminoidé ' lS ' diás ségun11 
se^ispop.e poir^dl art : , 8 / :del citado^ 
reetaiq^tp. . . . . . . . ; 
'JEn el " momento, que,' reciban .los 

Síes Alcaldes de lá provincia ía pre-
sénte' circular';'se sérviráñ' ácusár1' re-i' 

'Cibb,'debien4« Wériflcurlo .antes del" 
plazo, que,- morca eltart; ;8:*; en ;la i h -

; teiig;ei>aia¿ .que al^ue falte a l ; eum- , 
pHmiénto ' le exigi ré ' la . responsabili-
dan qiie háya ' íugar . " . ' ' 

' tedri y' Novíémbré 18 de 1878;—1 
EliiGohernadory Presidente, N i t o l á » '-
Qatjr.erff, , 

C i t o ü l á r ; — N ú m . 74. j 

Por disposición dél ' I tnio. Sr. Dirécf 
tor genenl y de acuerdo' con' el sefior 
Administrador principal .^e Correos'1 
i d g ^ t i capitBl,, el del actual ,á ' 
1»V doce á e la. ̂ ¡¡fima, tjepdfá Jugar, 
eñ; el niejor jiostor. Ja siibssta,dei 
:TÍlHtf'p(orinbinV''^r/p^^aM¿'°^'W 
conducción'¡d^e la corréspobdeñeiá pú*í' 
blicft ; entt!o iBusdongo -y 'elipuérto de 
?!Íti 'Vl¡J¡! '}99TWi* ,en.dos, día» en; 
SS,? .8s!«nf pM^r»in ' .Finsi tabler .dichd 
piierto i caúaa de'las njeves, ob l ig ío -
(lose él'conireítisfc, én ' é l ' casP'dé ha'-' 
certó.áeoesiirio proIPBgiii- el trayécfi)," 
yaWPjW trtaijqufe,: JBÍ 'O suitérmino, ' 

¿ recorrerlo abonándole ¿ prorata lo 
que !por razón de la mayor distancia 
pueda corresponderle a l respecto de la 
Cantidad; que quede contratado ,el men
cionado servicio. 

Eos Alcaldes dé Busdongo, Pajares 
y Cámpómanes fijarán este anunció y 
pliego de condiciones en los sitios de 
costumbre para mayor publicidad. -

,1,0 que he dispuesto, se.anuncie en, 
esté periódico, oficial para que llegue 
¿ 'conócimiéntó1.dé: las.'personas qiie 
désé'en • intéresárse én la 'sub'astá, la 
cual tendrá lugar en m i déapáchd en 
dicho dia y hora. 

León 17 de Noviembre de ¡876..— 
: E l Gobernador, M e ó l a s Carrera^ 

Condiciones, lajo las cuales se con-
, . tratp el servicio de la conducción 

p r ó t i s i o n a l de la corresponden-
, ' c i a p ú M i c a . p o r pea lqñés , entre 
'. Busdongo y "Pajares para el ¿aso 

en <¡ue las nieves- intercepten el 
• paso del Correo por v i á ordina-

^ i a durante e l invierno préseimo. 

' ís* El-contratista se obliga á con-
¡duoir ioda la correspondéncia piíblica, 
i s in 'excepción dé ninguna clase por' 
medio de' los peatones necesarios para-

'hacer este servicio,' pbr ' tá ' ' re t r ibucion ' 
de''3 'pesetas por' cada péatón 'diario 
que se emplee, siempre que en él tra
yecto expresado 6 én parte dé él , i m -
ipida la nieve la conducción del correo 
¡por los medios ordinarios: 
! 2:* A l ! efecto'y prévio avisó por 
escrito de la Autoridad, de la provin
cia ó del Administrador de Córreos 
q u é con más 'oportunidad pueda tras
mit i r lo ' al contratista, para evitar la ' 
detención de la correspondencia, ten* 
drá éste inmediataniénte dispuestos ¿ 
prestar el servicio mencionado el n ú -
mero de peatones que ¿ ju i c io dé los 
fuacionarios expresados fueran néce-
sar iói para trasportar la corresponden-
d a por.el 'trozo iñterceptadd.': 
' ' i & í ' ' ' N o sedispondr¿ n i n g ú n 8erviJ 
ció de esta'Olase por las autoridades ó 
funcionarios mencionados, sin que 
conste por certificación de los Alcaldes 
de los pueblas más próximos a l punto 
aunque haya dé prestarse, que no es 
posible «1 pasó del ca r rüáge en q u é 

En este .caso se pasará al contratista 
ejiayiso ipreyenido en la cláusula. .-2/ 
al .que;&e acompaüar¿ copia de la cer
tificación del Alcalde ántes,expresada 
y cuyos idocumentos han de unirse á 
las cuentas para su abono, como coto--
probantes de los trayectos'que en ca
da día haya sido necesario verificar el 
servicio de peatones. 
. 4 . * : A l designarse en el aviso q ü e 

ha: de pasarse al contratista el n ú m e 
ro.de peatones que se considere nece
sario par a el trasporte' de la corres
pondencia, por el trozó interceptado 
habrá de tenerse en cuenta por el fun
cionario que lo expida, la distancia 
de aquel .y que cada peatón ha de con
ducir precisamente dos paquetes da. 
correspondencia'''del' tamaño y peso, 
ordinario. E l número total diario de 
éstos hab rá de consignarse por el con
tratista en la cuenta que por mensua
lidades vencidas forme dé los peatones 
que diariamente también sé hayan 
empleado éh el servicio, entendiéndose 
'qué lós 'mismos peatones conductores' 
de la correspondencia son los1 obliga
dos á expalár ' la nieve, si fuera nece-' 
aario para1 abrirse camino. 

5.* E l contratista podrá emplear' 
cabal lérias para él t rasporté dé la cor-
respóndéncié, computándose cada ú ñ á 
para su abonó por seis peatones:: 

•6:* - H a b i é n d o s e ' seüáladó 'eomó' 
punto de t é r i n i n ó el piieblo: de Paja
res; para él servició que se contrata en 
las provincias' de Oviédo y León, y 
q u e ' h a . d é ' p a r t i r de Camponanes en 
la p r i mera y de Busdongo en la de 
León; el contratista se obliga además ' 
¿ prestarlo por los mismos medios, eu' 
el cató de ser necesario prolongar sil 
trayecto por el punte de a r rañque i ' ' 
abónándóseíe por cada pea tón"qí t ¡ j ' 
emplee dianámei í te la cantidad esti-
püládalen Ja cláüsula l . * 

7," P ré r i a la oppr tu ia : cuettta¿'. 
que sé formalizará con todos los á n ^ • 
tecédeñtés':áVénótiiafe'nte: exprééádoe, ' ' 
loa recibós" neeeiariós ton e l ; V l * B,* 
d o l a í autrirl'dááés iócalés ' ó en éf ' ^é -
íeéitó'dffla é í a r d i á ' iíiviii 'é i n t é r v e - ' 



nitlas por la Administración subalter
na de Correos de La Robla, se abonará 
al contratista por menaualidades ven
cidas la cantidad de 3 pesetas por 
cada peatón que diariamente resulte 
haber prestado serricio. 

8 / Será de cuenta del contratista 
la escritura de obligación que habrá 
de otorgarse y las copias.necesarias 
de la misma. 

9 / Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación, la facul
tad de aprobar ó nó definitivamente 
aquellas, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio. 

(Gacela riel 29 de Üclnbro.) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

REAL ÓRDEN. 
Excmo. Sr.: Sí la estadística de un 

impuesto ha sido siempre un trabajo 
importante y trascendental, lo e i mu
cho más cuando se refiere al de con
sumos, cuya índole especial afecta 
puntos mucho más complejos y de más 
difícil estudio. 

A pesar del rasgo característico de 
justicia que básta los adversarios de 
este impuesto tienen que concederle, 
prescindiendo de preocupaciones de 
escuela, y que sin duda tanto ha con
tribuido á hacerle aceptable y hasta 
popular en otras naciones, allí doúde 
sus rendimientos constituyen valiosos, 
ingresos -de sus presupuestos, es lo 
cierto que en España no ha alcanzado 
igual prosperidad, y que contra é | 
existen todavía prevenciones, á -las 
cuales hay que atribuir que no hayal 
correspondido á.lo que-era de esperar 
de la importancia de los consumos de' 
nuestra Nación. 

E l estudio de las causas detormi* 
nautes'de tampoco halagüefios resul
tados seria siempre un deber de toda 
Administración bien organizada; pe
ro esta obligación se hace más impe
riosa desde el momento que se trata; 
de un impuesto que ya debe conside
rarse naturalizado, deipues de los in
fructuosos ensayos para eliminarlo del 
cuadro.de nuestros tributos. 

Desde luego puede afirmarse, que 
tales prevenciones, no están justifica* 
das, MÍ proceden de un g r a v á m e u ex
cesivo. Lo revelan á primera vistamos 
derechos de la tarifa vigente y los ac
tuales productos da este impuesto, al 
propio tiempo que,una experiencia de 
30 años demuestra también que j a m á s 
ha respondido al desarrrollo de la r i 
queza pública. En ese período han 
visto otras naciones triplicar los va-
loiés de sus consumos: sólo en E s p a ñ a 
apénas han realizado, en su época, 
más floreciente, las esperanzas., de 
cálculos ya remotos, y bien distantes 
por cierto de la trasformacion. que e\ 
país ha experimentado. 

Menester será buscar en otras cau
sas el origen de tal postración y de ta
les prevenciones. N i el impuesto de 
consumos, por.su..naturaleza,, puede 
dejar de desarrollarse en relación con 

los intereses materiales del país, n i 
ser refractario á la prosperidad de los 
pueblos, n i ménos excitar odiosidades 
que no reconocerían otro fundamento 
que la falta de equidad relativa con 
que grave á los contribuyentes. 

La úl t ima supresión de los consu
mos, realizada con mejor deseo que 
previsión d e s ú s resultados en el pre
supuesto de ingresos,ha venido á de
mostrar una vez más que no siempre 
lo más equitativo es desde luego rea-
lizablej y ile.tal manera se ha modifi-
cado y robustecido'la opinión respecto 
á este "impuesto, que desde eutoncés 
viene preocupando sér iamente á las 
personas que se dedican á los estudios 
económico -administrativos. Reconocí 
da por todos la necesidad de sus ren
dimientos, forzoso será investigar las 
causas que se hayan opuesto , á. su 
desarrollo, no ménos que las que den 
lugar á injustas prevenciones, que no 
deben existir contra el que está l l a 
mado á ocupar uno de los primeros 
lugares entre los que forman la.base 
de nuestra t r ibutac ión . 

Tal es el objeto que el Gobierho ' se 
propone al reunir las noticias y ante
cedentes necesarios para la formación 
de la estadística que ha de servir de 
base al impuesto de consumos; y equi
vocado concepto formaría de este tra
bajo quien soló le atribuyera él objetó 
de aspirar á irreflexivos aumentos. 
Tanto dista su á n i m o - d e semejante 
exclusivo propósito, que: considerará1 
de la misma manera desfavorable i a 
exageración en los datos como los que 
se aparten en cualquier sentido de la 
exactitud, y no expresen la verdadera 
importancia de los consumos. Empren
der un estudio para él perfecciona
miento de un impuesto, y partir de 
bases y cálculos inciertos y sobre todo 
inexactos, seria un verdadero absurdo. 
En esto no hay, no puede haber otra 
aspiración n i otro deseo que el (de ha-
hacerlo equitativo:con el-finde qué , 
gravando á cada localidad con arreglo 
á los consumos que real y verdadera
mente se devengueu en .ella, grave' 
también á cada contribuyente con ar
reglo á lo que real y verdaderamente, 
consuma. 

Penetrado V , E . de los propósitos 
del Gobierno, sería inút i l encarecerle 
la importancia y trascendencia de se 
mojante trabajo, ni mucho ménos los 
inmediatos resultados que habrá de 
producir; y tratándose de formar la 
estadística de las circunstancias que 
afretan ¿ los consumos, la Admin i s 
t ración y los contribuyentes están d i 
rectamente interesados.en-este servi
cio. Su ejecución, pues, podrá.propor
cionar á los funcionarios encargados 
dé realizarlo,tan.honroso concepto en' 
su hoja de servicios, como. daf lugar 
á calificaciones desfavorables para los'' 
que demuestren,, fulta de celo ó de :in-> 
(eligencia, y- hasta un abandono y 
apat ía que no son de esperar. 

Por de pronto sólo, se trata de la es-: 
tadística concerniente.á todos Itís pue
blos, exceptúan lo las capitales, que 

serán oportunamente objeto de estudio' 
separado; y.por más que su forma
ción sea un tanto prolija y siempre un 
trabajo delicado por la exactitud que 
exige y por el conocimiento especial 
que requiere de las cireunstancias de 
cada localidad, no puede, sin embar
go, ofrecer dificultades .insuperables, 
como tampoco las ha ofrecido en otras 
naciones. 

Se ré , per lo tanto, la reunión de 
antecedentet el trabajo preliminar de 
las Administraciones económicas, que 
desde luego reclamarán á los Ayun?. 
tamientos cuantos datos consideren 
necesarios sobre todos los extremos 
que abraza la estadística; reuniendo 
ademadlas noticias particulares que 
juzguen convenientes .para conocer 
hasta en sus menores detalles las cir
cunstancias especiales.de los pueblos, 
aparte del conocimiento general que 
deben tener de ellos, pues sólo así po
drá conducir á su objeto el estudio 
concreto sobre este importante ramo 
de la Administración. 

Depende, pues, de la comprobación 
de los datos la exactitud-y toda la i m 
portancia de la estadística; pero su 
formación en manera alguna podrá 
fundarse en los que faciliten las cor
poraciones municipales, sin que pre
ceda un maduro exámen qué demues
tre aquella circunstancia exencial. 
Tales datos servirán principalmente 
de complemento al estudio q ü é h a b r á n 
de hacer las Administraciones econó-

, micas, cuyas dependencias son las que 
: biijo su responsabilidad han de ejecu
tar, los trabajos, con presencia.de las. 
noticias que poseen sobre la riqueza 

• general de los pueblos, sobre su pó 
,blacion y sobró todos los demás extre
mos relacionados con los consumos, 
teniendo en cuenta, así r las condicio
nes generales córaoslas circunstancias 
particulares de cada uno, fáciles de 
conocer dentro de cada provincia. 

Podrán rechazar de este' modo,:-ai. 
no existiese en a l g ú n punto confor
midad con. lo's datos de los Ayunta
mientos, los que resulten inexactos, 
demostrarles los errores ó defectos de 
que adolezcan, y hasta exigirles en su 
caso la responsabilidad que proceda. 
' Con presencia;' pues, de todos los1 
antecedentes, redactarán los Jefes eco
nómicos la Memoria descriptiva de 
las.causas determinantes é influyen
tes en los consumos, ó sea la estadía-1 
tica de las circunstancias dé cada 
pueblo con relación al .impuesto, que 
han de remitir á esa Dirección gene
ral , acompañada de un estado arre
glado al adjunto modelo, con las no-: 
'tidas que expresa respecto á los pus ' 
blos dé cada provincia. Sus cuatro 
primeras casillas no exigen explica
ción: en las .Ádmimst rac ipnes econó-. 
micas obran los datos á que se refier * 
ren, y.de ellos se tomarán las cifras 
respectivas; pero en cuanto á ' las'deL 
más , qué a t añen ' á las en jjue pbr.tér.-' 
mínó medio'4éÍ)én estimarse anual
mente los consumos absolutos de las 
especies en cada , pueblo; deduciendo 

los que igualmente corresponden por 
habitante, ó s e a el consumo medio 
anual por individuo con relación á la 
totalidad de los que se devengan en 
la respectiva población, n i pueden 
determinarse d p r i o r t por cálculos 
más ó ménos aproximados, ni fundar* 
se en raciocinios más ó ménos verosí
miles, sino por el resultado de la es
tadística, que es la llamada á inves
tigar los consumos de cada pueblo, y 
á apreciar su cuant ía con arreglo á 
las causas y circunstancias que direc
ta ó indirectamente Ies afecten. 

La redacción de esta Memoria se 
ajustará á las instrucciones siguientes: 

l .'-CIa$iJicacion de las poblaciones. 

Por m á s que los consumos de un 
pueblo estén en rázon directa del n ú 
mero de habitantes, no puede, sin 
embargo, dedneiráe que la población 
sea en absoluto la única base de la es
tadística dé este impuesto; pues aun 
considerada, en si misma, .da lugar á 
diversas apreciaciones debidas, entre 
otras eausas, á la influencia de las 
costumbres, no menos que á las nece
sidades de la vida social. Un centro de 
población más ó menos , considerable. 
desarrolla ,siempre una .cantidad de, 
trabajo que facilita medios de subsis-, 
tencia, y tiene ya..por esto sólo una 
importancia . relativa con .respecto á 
igual número de habitantes, en . idén-

. ticas' condiciones, pero diseminados 
en aldeas, grupos ó caseríos. De aqu í 
la necesidad de clasificar en primer 
término 'los pueblos dé cada provin-

. cia, considerados en "abstracto, ó sea 
1 solo bajo el punto de vista del número 
-de sus; respectivos habitantes. Pero 
; esta clasificación . se halla relacionada 
con otra de carácter más general, que 
debe hacerse a l mismo tiempo para 
que árabas sirvan de preliminar ó de 
punto de partida á los que procedan de 
un distinto órdeo de apreciaciones; y. 

1 á poco que sobre esto se reflexione, se 
presenta á primera vista la división 
establecida en cada provincia por la 
misma .naturaleza, atendiendo á los 
montes- y cordilleras, A las cuencas y 
al curso de los ríos, que dan lugar á 

.los valles, montañas , ' r iberas etc., cu- . 
' yas circunstancias, de carácter perma
nente, y comunes además á un deter
minado número de pueblos, no pue
den: en general ofrecer diferencias sen
sibles dentro de la misma provincia 
entre las poblaciones que ocupan la 
misma situación topográfica. 
. Clasificando, pues, todos los pueblos' 
Ipor el orden indicado, con relación á 
sus condiciones naturales y población 
ÍrespectÍTa,:se tendrá la base para pro» 
'ceder al estudio de las demás c i reúna-
Rancias, y á la apreciación dé sus cen-' 
sumos bajo estos puntos de vista no 
podrá menos de ¡responder ¿ l a armo
nía que debe existir entre Tos que se' ' 
realizan por los pueblos de cada agr i i -

Pacioñ:; , '".Y'-''- í 
fiSfrlfroduceionés ••de-¡a 'Agricultura 
j Clasificados'ló's'puebios'dé cada pro
vincia por el órden^que acaba de i n d i -
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carse, fácilmente lo serán también 
con relación á los productos de su 
agricultura. Para ello bastará proce
der por zonas ó comarcas, conocidos 
ya los pueblos enclavados en los va
lles, riberas, montafias,! etc., cuyas 
producciones entre sí no ofrecerán eu 
general diversidad notable dentro de 
cada agrupación. Unicamente la ofre
cerán en su entidad, porque cualquie
ra que sea la situación topográBca de 
un pueblo, este podrá ser más ó me
nos productor que su colindante, aun 
dentro de la identidad de sus condi
ciones naturales j hasta de su pobla
ción, La apreciación de su importan
cia es el objeto que se propone esta 
parte de la estadística del impuesto. 

Como procedimiento general, pue
dan consultarse los amillaramientos 
de la riqueza terri torial , j por el n ú 
mero de hectáreas ' destinadas á las 
distintas clases de labor en cada dis
t r i to municipal, fácil será calcularla 
importancia y ja variedad de sus pro
ducciones; sin perjuicio-de otros ante? 
cedentes y noticias que convenga reu
n i r y c o ñ s u l t a r para rectificar errores 
y para el m á s perfecto.conocimiento. 

Clasificando después los'pueblds con 
relación á sus producciones,, sé 'a 'gru^ 

parán convenientamento por el órden 
de identidad que entre ellos resulten, 
expresando para cada grupo de pue
blos las circunstancias siguientes. 

1 .* Las principales producciones de 
su agricultura. 

2. " S i satisfacen i las necesidades 
del consumo de la respectiva loca
lidad. 

3. * Si escedeu y dan lugar á e i -
tracciqnes para otros puntos del Reino 
ó del extranjero. 

4 . * Importancia del tráfico que 
con este motivo se ejerza en dichos 
pueblos. ' 

5. * Si no alcanzan y hay necesi
dad de acudir á otros puntos para sa
tisfacer al cónsumo dé la localidad. 

6. * Importancia de la riqueza pe
cuaria con relación al cónsumo de car
nes de la respectiva población, y la 
del tráfico á que dé lugar, en su caso, 
para fuera de ella. 

Además de estas noticias relaciona
das con iá 'produccion, comunes ¿ c a 
da uno de los grupos á que haya dado 
lugar ía clasificación de lus pueblos 
bajo esté, punto de vista, se acompa
ñarán dós'estadps de todos los pueblos 
dé la provincia por órden alfabético, 
c'on'arreglo á les modélos siguientes: 

PROVINCIA D E . 

Clasificación de los Kabitántes'de iodos los pueblos de esta provincia por 
' • órden de cuotas dé la contribucion de inmuebles, cultivo y ganaderia".' 

NUMERO DE CONTRIBUYENTES. 

5 V 

PJtOVI.VClA DE. 

Estado expr'esito del número de cabezas denganadi< existentes en los 
pueblos de dicha provincia. , . . . , . 1.1-» ^ • ' 1 

PUEBLOS: 

NUMERO >DE 'CABEZAS'? 

, . í | ,.! ? ^ 

.TOTAIES. i .. 

S.*—Comercio. 
- Por comerció'eni general se' e 'n t iénp 

dejel que se ejefce:con artículos y'pro-, 
duc'tos del -Reino ó^de procedoncia co-. 
lonial ó extrabjéra. "' ' ' " 

La,extensión de 'este comercio y-süí 
importancia, y ¡sobre todo su -influen^-i 
cía con relación r á los . consumos de. 
los puebiós . 'es el estudió ijúe co'rréá-' 
ponde á esta por te'1 do-la eitadística-
del impuesto-.' • _• , 

La clasificácion dé tía pueblos bajo 
el puntó dé vista comercial ofrece 

ménos.dificultades que...otea (alguua: 
sou en menor número conrrelacion á 

.los de la provincia; y constituyendo 
las transacc¡oues,inercan^iles:actos de 
la vida púbjica^no pueden.pasar des
apercibidos, aparte del carácter, espe
cial qué el comercio imprime ,á los 

..poblaciones en-que se desarrolla-más 
gó menos extensamente,.; 

. jCpn presencia, pues-, de los. datos 
; queACeiica dp^te^amode la riqueza 
pública existen en las Administracio • 
nts económicas, y reuniendo los más 

extensos y especiales que exige la 
apreciación de la influencia que ejerce 
él comercio en la importancia de los 
consumos de los pueblos, se clasifica
rán estos por el órden que correspon -
da, expresando acerca de cada uno las 
circunstancias particulares dignas de 
aprecio, y como generales las si -
guientes: 

1. ' Los artículos y productos que 
constituyen principalmente el comer
cio en general de cada población. 

2.4 Si este comercio se baila redu
cido exclusivamente á la respectiva 
localidad. 

3. a Si se ejerce, con otros pueblos 
de la misma provincia. 

4 . ' Si se extiende á otras pobla
ciones del Reino ó á Ultramar y a l 
extranjero. 

5. * Y en las poblaciones de costas 
y fronteras la importancia del co
mercio de importación y-ex portación, 
y el de cabotaje en su caso, consul
tando 'los datos de las respectivas 
Aduanas. ,, 
. Acompañará además un estado de 

todos los pueblos de la provincia, ar- . 
reglado al modelo siguiente: . . 

,5 

S • 

t a -o 
45-S 

« ta - i o. | 

. A*-

De 100 pesetas 
'en'adelante. 

De 50 á 100 
pesetas. 

De 40 á 50 pe 
..setas.. . . . . . 

De 30 á 40 pe 
setas.. . . , 

De 20 i 30 pe 
- sétas'.'v ', . , 

De 10 á 2 0 pé->' 
setas. 

De ménos de 
10 pesetas.. 

" a 
•A 

a 
o 

• ' H 4.*—Industrias. 
La importancia de las poblaciones 

por su riqueza industrial con relación 
á los consumos se es t imará ' con pre
senciada los antecedentes que just if i 
quen y aprecien los-extremos en que 
hab rá de fundarse el estudio de-ilas 
circunstancias de cada pueblo;: ha**-1 
cióndolas > constar pór e l órden ' «1-
gu ien t é : y . - : : ! ' - Ñ ̂ ¡i;.:-. • '• 
• .:ls*.-. Número de industrias en ge-

¡neral-que existen en cada - población, 
' :.2!'.- Clases á que corresponded, y 
ínúmero-de las de-cada* clase; ' -
j 3 ° • Empleados y 'operários que ca
ída industria ocupa por t é r m i n o ' ' m e -
;dio>anualmente. •; Í / . . . - ; - ¡ : - ' ' ' 

4.*.' Sueldos y-joraales que deven -
gan por término medio. 

5.* Población flotante que anual 
ó periódicamente afluye por término 
medio á los centros industriales y ma
nufactureros, á los distritos mineros, 
etc., etc. 

{Se MUC/MIVÓ.) 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANKNTg. 

Secretarla.—Negociado 1.* 

E l dia 23 del corriente tendrá lugar 
á las once de su m a ñ a n a en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista públ ica del acuer
do del Ayuntamiento de Villahor-
nate, por el que apremió á D. Melchor 
Rodr íguez , a lpage de 32 fanegas 
de trigo como poseedor de un vínculo, 
a l cual dice afecta dicha carga, con
tra el cual se alza el 6. Melchor Ro
dr íguez . 

León 16 de Noviembre de 1876.— 
El-Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona.—El Secretario, Domingo Diaz 
Ceneja. 

. ' OBcinas de Hacienda. 

Umigiilrui» ctmimitz it l i prniicii l i U n 

Negociado de Estailcadas. ' ' -

l a Dirección general de Rentas E s 
tancadas, m circular de de Agosto 
último, mi dice lo que sigue: 

• La Real órden de 26 de Marzo de 
187S determinó los comerciantes, ÍD-
duslriales y fabricantes que deben lle
var sellado el libro diario de sus opera
ciones mercantiles, de cuya disposición 
(lió á V. S. conocimienió este Centro 
directivo en circular fecha 10 del si-
guíenle mes de Abr i l ; pero al publicar 
eri la Gacela lá méncionadn Real orden, 
sin duda por un error inalerial, se Óini-
lió el epígrafe «Fábricas qué con raólór 
do vapor muelen, ciernen y clasifican 
las harinas,"» por lo que, algunos duebos 
dé éslableciraientds de ésta clase, cro-
yéndose.excepluados, han dejado de le
galizar sús libros en la forma prevenida. 

Kn su vista, y paira qiié hqi' piieda 
alegarse ignorancia de la .soberana dis--
posicioo de que sé trata, dispondrá 
V. S, se.haga saber por niedio del Bo-
t i t i N oinoiiL dé esa provincia, que los 
dueOM de fábricas que con motor de 
vapor muelen, ciernen y clasifican las. 
harinas, comprendidos en: el número 
355, Tarifa torcera de la coniribucipn 
industrial de 20 de Mayo de 1873, es
tán obligados al uso del sello de comer
cio én el libré diario de sus operaciones, 
y al recargo del 50 por lÓOeslablécido 
en éV Decreto dé 28 de Junio de 187*; 
cüjdándó ésa Administración de dar co-

.nocirniento én particular á los interesa-^ 
dos, pafá'que nn lo sucésiro no puédani' 

jen mañera alguna creerse exentos de 
iesia obligacipri.» 

lo. qia se inserta en el prfsatli BoV' 
\ ú i i á ¡ ÓFÍCUÍ. poro (bnoeímienló deJ 
pUlicd.'y ' ," • 

• hOm í f d e Nóvitmbrt de \ t iW.^-Bl 
Jefe eeenótiiieó, Cártos de ' C í i s r o . : " v 

í n la Gaei táe /h ia ide Msirid cor-
; respoñiienlt a i dia 11 del actuaí. se 
baila inserto el anuncio siguiente. 



Dirección general de Realas, Eslanca-
das.-^EI día 20 de Djcienike próximo 
Teñiderp, de una y media.á dos de la 
tarde, tendrá lugar, ¿n esta Djrecoiqn 
general una sutwsla pública con el ofc 
jelo de conlralar el suminislro en las 
Fábricas de labaoos.de la península de 
600 resnías dé. papel, continúe) ilraspa-
rentado, impreso y corlado en elique-
tas, que se calcula padráii necesitarse 
en las mismas para él empaque de las 
nuevas labores de cigarrillos, clases 
finas, basta fin de Junio do (878, bajo 
él lipo mSítimo dé 23 pesólas 50 cénti
mos resma de. 8.000 ejemplares; igua
les '& las mueslras.que junlamante., con 
el piiegó de condiciones, podrán, eiami-
nar en.esU.misraa Dirección.I03 que de
seen lomar parle en el remate, desdé 
lá pnblicacion de éste anuncio basta el 
(tía en qué lia de'érectuarse aquel! : ; • 
..Los licitado res; entregarán; en el áclo 

de ii.subasta, en^pliegos cerrados, que 
rubricarán en sus cubiertas, las,proposi
ciones que hicieren; en la ¡nleligenciá 
de qué uña,vez presaníádas no. podrán 
por ningún concepto retirarlas, ni se 
admitirá, ninguna después de las (los de 
la larde en punto. 

P ara que tslas proposiciones sean 
válidas, , los interesados ,cuidarán, .de 
r e b l a r l a s con estricta sujeción a l . mor. 
délb adjunto, e]ip,resapdo.el precio .por, 
pjssftss.y i -én t imo^d^pe^l» , sin pira 
fracci'on.menor, y sin,, agregar. ninguna 
condición evenluál,,y, adejmás acorapaT 
íiarán separaiia'ráente la cédula, da émv 
padrodamienio y los documentos, nece-
sar^ós á jMsl¡(ic|ir: 

Erh'ab'ér constiiiiidp préyUmeB-
tc' e i la t i j a general dé. pepósitos, co-
iiiq oéo ésarlo para 'óplar á la subásli;, 
la!suma de i .000 pesetas en mél^lico á 
sus eqaiválenles én 1^clase. de .valores. 
admVibiés según lo dispüeslp "en Iteai , 
dücr^íq'de ZS.'de Agésto' ullinio, pú^lj-
ckdo én 1̂  Caceta dé V. ' áe Sétfepjbre.' 
y'3emás: ordenes yige'nles, ; ; 
' ! t 'i'.'''' ' 'Él' kútyc tanibiei),, satisfecjio,; 

por ¿onlribuclon al'Eéiado la cíióia cq,r-' 
réspondiénl^' á'lqs dos Irimeslres in'mer 
diatainente áñtéripfés á la jecbá dé ésta 
súbas|a;. ; .; ,_' • 

'IfO que se anuncia ál jfiüblico para sü 
céiocimiento. . „" 

' Ma'drid .10 de Noviembre^e i M í . ^ 
El'brréclor gciieraji iosé Riyéro. 
' ' ' ' '"Jlijt&ií» á t ' ^ f r ^ f p i ^ i f . . . . ' , '• 
' D.S.'N.', vecini) de...... y'qua't,tfo-. 

M todas las circunstancias"qúp ftiige la 
ley para , presentarse en , acto .público, 
éátéra'dó del ánúncip inserto en, la (¡a-, 
cetii^f Mairi'd. númj . ; . . , .féclia.. . . . . 
jf^de cuasias' condiejónes, y. re^uisi.los, 
sé jirevjenen ¡ (jara, pbiener m J suljaf.iií^ 
pública^iá ad|u(licacÍon del suministj^ 
(fij'papel ^niU!&J,iri^|!m^aj), l i i l^^' 

córtádo y' iftliiúeslo'érí paquelés (.do, 
1.0.00 ejemplares para el empaqué 'da 
lo» «igarrillos, fiases linas, que íl.abs;. 
f«£ U''F$rf^4f.iiÍne(A''dáIn^Jj>¡ 
sida^ sel jqmpronjeta á y e n ^ a r , carta' 
rámáuiie^8,.00^ ejémpláres, .Bajó' j j ^ 
condiciones" estipiiíadas. 'por'' e f preció' 
d S w P?»!»». , , . . cé^liffl((í.; •. ; . 
v ffífiNj !l*Í.»lV<!Wlfl>}.-

Lo qvt tf insería en el pr.esejite Bs-
ut ra OFICIAL̂  para anocimienlo de.ías 
ftrsmas gue, deseen intereiarse, en h 
mencionada subasta. 

Aro» i 3 ' A Noviembre de I87f i .— 
fefe e cohómiep. Cártos de Cuero, 

¡T î ÁviBo á tas claiea pasivas.' 
Desde él día de lidy queda' abiértp 

el pago de la mensualidad de' Junio ul
timo. 

Las fés de existencia se presentarán 
en la lolervención, én donde se facilita
rá la correspbndiénté' papeleta; perof se 
advierte, que no será admilid(>:'n¡nguii 
documento de esta clase que no tenga 
con claridad él ' nombre y apellidos'por 
padre y madre de los iodlTiduos, el 
concepto ó motivo porque disfruta el 
haber, la fe cha y número de la cédula 
personal que consignará el Sr. Juez mu-
nleipal y la declaración 'de no: percibir 
olro haber, lirmada por el interesado ú 
otra persona á su rue'g», sine supiew. 
todo con arreglo á las disposiciones v i 
gentes, y á las prevenciones hechas de 
antemano por esta Administración en el 
BoLETiKJonciAL del dia 24 de Julio úl-
tlmo. 

León 17 de Noviembre de 1876.—El1 
Jefe ecot|ó'tnlCo','Cáirl6s"dé'Cüéñ).~ 

L a Dirección geger al de Impuestos, 
con.fecha,de Octubre úllimb. me dies 
l i que sigue: , i i 

«Resolviendo! esla Dirección general 
las diferentes consullas que se le han di
rigido para, la mejor ¡nleligenciá "de la 
instrucción de 18 de Agosto lillimp so
bre !el impuesto de cédulas personales, y 
en uso de las 'faculladés qué. por. la mis
ma se le conceden, ha dicíadn pportuna-
ménlérseguTlos casos,. Iás~ declaracio
nes que sjguen: 

1. * E Í plazo para proveerse de cé
dulas sin recargo, concluye precisamente 
el día 30 de Novlémbre práXtmb. ' - ' 

2 . * . Para, e l . cange, de "cédulas de 
,487S-76,'exMeji|ef>eo fiojler (le los ex
pendedores al ponerse á la venta las nue
vas de 1876-77, deberá tenerse presenté 
la circular de eslé Centro (de 25;dei Se*-
liembre de 1875-' : j 

-.•S:** '1,ai,a~el- de las nuevas cédulas, 
que se puedan inutilizar al eslenderlas,: 
han de sujetarse las Administraciones 
económicas á lo que eslá dispuesto res-
peclajJ...cangB.ileL.papi:l..seJlaíla.v>ejB. 
Inutiliza. 

4.*; Los .jornaleros y sirvientes.deben 
sacar , la i cédula, que Jes sedula. la, base 
8." del art. 15i,aunque satisfagan al pro. 
pielarjoi. ó.:ipa!roa.-(lel! taller, almacén, 
tienda ó (ábrioa donde .trabajen y á la 
vez habiten, alguna, canlidad por razón 

ideAlqifilerea, 
, 5." Los jornslero» ó sirvientes.qua 
' habiten casa propia ó disfruten d* otras 
i bienes/•sMUt»;>óiasignaoioms,': apaite 
.' de su j omal por io que deba» estaf com í 
prendidoí.eu dosd mátdasea , se hállaa 

, obligados i - sacar, la cédula de .mayor, 
i precio i íAlre-, las,,categorías, qué .les cor-
' respondan IÍ . • <• 
i 6.* Los hijos de familia;jorsaleros 
! ó i>rvi«nl«^, caya.su.bsisteoeia:iolo de

penda de su propio jornal d del que gana 
el. catjeza i'jefe de,)a fámilia.iéslanjbtyi; 
gados á sacáf.cpmo,ésle', cédula de é . ' 
clase, y por. consiguiente cuando se dé 
el. caso de que,una perdona no cabeza-de 
fámiliá sé iiálle comprendida- en la cale: 
goria ,de la contribución ó én la de Jos 
sueldos ó haberes, será cuando haya de 
obierier'cédula de la ciase correspon^ 
diente. 

7.*.' Ilps' cabezas de familia que. no 
pagan conlribúoión ni alquileres (le ¡casa 
ni cobren haber alguno, sino que aunque 
carados viven en compaflia de ,sos*par 
drés que'ios'mantienen, por iio .deberse 
considerar realmente como, caiezas de 
fnmiliaj deben lomar, cón,arreglo.al j j , , 
t lculé' 17 de lá ¡nsírucclón,' ceduía.d^ 
8.* clase.á no 'cérresp'pndérlés cijimo jpr-
ñaleris lá dé 6.* ''". ' ' ' .. ' , 

veerse dé'cédúla péríonnl, deberán tp¡. 
márla por analogía con los jornálérps y 
sirvlentesde 6." clase. ' ' " . " 

9. * Los' individiips de. una .fainilja 
que tiémíq 'iin caudal prp-indiviso, ás¡| 
como las personas qiié perciban niancij-j 
Áuiiadáménte ún haber ó pensión cnalp 
quiera, ó paguen de iguaí modo' un ál^ 
quileri.delién lémar cédiiía de ja. ciase 
que les ' coíréspoñda, con a r r e g i ^ á ^ á , 
parle de caudal qué puedan poseer ó á 
la de la pensión que perciban é á la del 
alquiler que satisfagan. ,, 

10. ' Los funcionarios que disfruten 
una gratificación cualqujer%, adímás.'delo 
suelda que les corresponda porei cargo 
q»e desempeñen^ fignirn d^o'la una ;coy. 

S. f.LpJffi.e.n Joslpfésupuéslps- géoerar. 
les. provinciales ó municipales, eslán 
obligados á sacar la cédula "correspop-

:d¡enle'á los haberes aglomerados: quer 
¡ disfruten eu cualquier ccnpeplp dé los rp-
leridos. . 'J . . : . 

11 .* Con arreglo al texto del art, 1,5 
i do Ja instrucción mencionada,-es preciso 
¡para la clasificación de la cédula, aten
der al sueldo ó haber integro que se ten
ga señalado y no el que efectiva y líqui
damente perciba la persona que haya de 
obtener la cédula. 

i ,12.*. .Por alq)i¡ler,ea;seíentenderáni 
para el efecto de computar les que se 

f áb rkas ra ju i apnes i ' t iemlaj, los que sé 
paguen, por locales.(LciíUkips urbanos, 

;sea;.ciialquierá el: uso á-quq se ilestinen 
'y estén, ó no separados "del en que viva 
el arrendatario ó Inquilino, j 

13. ' Por él conirario lio se deberá 
considerar «orno alquileresjel piecio 6 
cánon (le los arrendamieutos de tierras 
.destinadas á la labranza. ' 
, 14.* A los individuos del clero se 
les exigirá su cédula personal cómo á 

'lodos los (lémás que cobran haberes del, 
Estado. " " 

i S . ' Las cédulas para raHitáres de-' 
i ben'estenderse en'lps mismos ejéníplares 
circulados, por no haberlos ya especiales' 

¡para la indicada clase. 
18:*'' -Según el art. ¡19'de, la referida 

i instrucción, los individuos de'dicha cla-
jse y d é que el mismoilrata,' deben lomar 
i cédofai'd* 5,''clase; pero cuando sean i 1 
¡I»'TM 'eoillribuyenlés, llenen obllgicién 

de proveerse de la.de clase superior que 
por lá contribución que. paguen pueda 
cor responder les. 

17.'.. Las. personas pertenecientes á 
las familias de los militares, como las 
demás que no sean cabezas «jefes de las 
mismas,' deben sacar cédula' con arreglo-
al art,.17 ile la inslruccjon y los ante
riores que en el mismo sé citan espre-
sainenlé. ' , 

" lá .* La persona qüp ácredile pódet 
usar una firma sóc¡a|, deberá exhibir.la 
cédula de que han 'de estar 'provistos lo-
líus'los sécíos ¡ndiviilualmente!.» 

Lo que se inserja¡en el pnsenle Bou-
IIK oeiciALjP.or^ío^ocjaiíeii/p.ilí los <«-, 
ñire» Alcaldes y del público. ' 

¿íofl. S ie 'Not/cmbre; di. 1876 — ¿ i 
Jefe.ecoHóinh), Carlos, ie Cuero. . . 

: El;il¡a: I f t del. ícoiTÍfti)l« desapareció 
de.un,pr,ado.^u,yii),laverde deArribauna 
yegúii' pelo negro, |de' bá'slan'j'e . alzada,, 
piólas'blancas en'/el loini),1 palzáda dé 
de uní mano, lelas 'largas y la llora 
un ojo; debe éstar pá'daUa. 

• ¡Lji persona quB.,sppa:su,p.4radero,oda^ 
rá razón á Manuel Bayon, ,^ dicho Vi-, 
llayerde. ',' ' ' ' ' " ' ' . " . ' , ' 

. j i d i a 4 del actual ¡.desapareció de 
Valencia de. D,,Juan una yegua de se '» 
cuaítás 'y med¡a,1''pélo" hégro', "un poco 
cardlna, cabeza acarnerada, orejas cal
das, la clin collada por les eslremos y 
largálen el cenlro, herradas las manos,, 

-marcada en la nalga derecha, cola corta. 
La.,persopa!$ii cuyo.' po.der • obre, Ja 

'pres.eiilará a| ,Alcald^.,de Valencia de-
.D.Juaii, .donde.se.sulisfaiá el liallazge. 

. -lil-sibado-l-S-del corriente desapare
ció del ferial de San Marcelo un novillo 

\ rojo, con una marca de navaja: en el 
' anca derecha, éilad|oualro anos, 

f La persona queisépá sú paradero, da
rá rajíon eiPcasú du'; Vicente (a) el man-
ctiego, en el Rastro de esta capital ó 4 
su dueéo Pedro Fraile, 'vecino de Vi -

. I|agatpn. 

HISTORIA DE LA ANT1GUHDAD, 
por 

I I Á X I H U D L ' X C K E I I , 
TRADUCVDA éba 

. D. I ' " . M. ..RlVEaO, 

.Van.piiblicadoa-lres-lomos,', que con-
lienen: I .* Los egi/ cii s —Las naeinnes 
sejtrtticas.—%.' Los asirios.—Las tribus 
dílsrael.-— 3." Los aryas.—El Brahma-
nismó y la reforma de Buildha.: 

.Se yendenjen esta imprenta á 24 rea
les uno. . 

Kn la Imprenta de este 
BOLETÍN se hallan de ven
ta las cédulas electorales 
y actas para la elección 
que ha de tener lugar el 
dia 7 de Diciembre próxi
mo éh el partido de Jjlii? 
mas de Paredes, según el 
Real decreto que aparece 
en la . primera plana, dp 
esto. ,número. 

raeit» 4ils>n<^VM,>6B. l i . 
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